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las nueve y cincuenta horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 15, sito en la calle Herna-
ni, número 59, cuarta planta, 28020 Madrid,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Acustibel
Suministros Acústicos, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 30 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/27.647/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 378 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Carlos Vives Parra, contra la em-
presa “Tecnologías Orotava, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado reso-
lución en fecha 20 de marzo de 2009, cuya
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con la

que se formará el oportuno procedimiento, re-
gístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria la
audiencia del día 23 de octubre de 2009, a
las diez y cincuenta horas, en la Sala de au-
diencias de este Juzgado, sita en la calle
Hernani, número 59, cuarta planta de Ma-
drid, debiendo citarse a las partes, con entre-
ga a la demandada y a los interesados de co-
pia de la demanda y demás documentos
aportados, con las advertencias previstas en
los artículos 82.2 y 83 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Tecnologías Orotava, Sociedad
Limitada”, y al testigo y representante legal
de la empresa demandada don Francisco
Fernández García, en ignorado paradero,

expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 23 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.286/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 592 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Daniel López Campos y don Manuel
Bernardo Vazáquez Manotas, contra la em-
presa “AGC Construcciones, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado auto
de citación, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con

la que se formará el oportuno procedimien-
to, regístrese en el libro registro correspon-
diente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 9 de septiembre de 2009, a
las diez y treinta horas, en la Sala de audien-
cias de este Juzgado, sita en la calle Herna-
ni, número 59, cuarta planta, de esta ciudad,
debiendo citarse a las partes, con entrega a
las demandadas y a los interesados de copia
de la demanda y demás documentos aporta-
dos, con las advertencias previstas en los ar-
tículos 82.2 y 83 de la Ley de Procedimien-
to Laboral.

Al otrosí decimos: se tiene por hecha la
manifestación de asistencia letrada.

Al segundo otrosí decimos: ha lugar a lo
solicitado sobre interrogatorio o confesión
de “AGC Construcciones, Sociedad Limita-
da”. A tal fin, se hace saber que el interroga-
torio habrá de responderse por su represen-
tante en juicio, siempre y cuando hubiera
intervenido en los hechos controvertidos.
En caso contrario, tal circunstancia habrá de
alegarse con suficiente antelación al acto del
juicio, identificando a la persona que inter-
vino en nombre de la entidad para su cita-
ción al juicio. Si tal persona no formase par-
te ya de la entidad, podrá solicitar que se la
cite en calidad de testigo. Apercibiéndose de
que, en caso de no cumplir lo anteriormente
señalado o no identificar a la persona inter-
viniente en los hechos, ello podrá conside-
rarse como respuesta evasiva y tenerse por
ciertos los hechos a que se refieran las pre-
guntas.

Ha lugar a la documental, requiérase a la
demandada para que aporte al acto de juicio
los documentos interesados en el escrito de
demanda.

Ha lugar a la testifical. Cuando se pro-
ponga, se acordará.

No se cumple el plazo de señalamiento
establecido en la Ley, debido al volumen de

asuntos que pesa en este Juzgado, tanto de
naturaleza preferente como ordinaria, y
también debido a que por problemas organi-
zativos de cumplimiento de las necesidades
del servicio, durante el mes de agosto no se
señalan despidos.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Teresa Orellana Carrasco.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “AGC Construcciones, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid a 29 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/27.051/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
de lo social del número 21 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don José Ángel del Campo Ro-
dríguez, don Ignacio del Castillo Yanes, don
Alejandro Ciganda González, contra Ayun-
tamiento de Madrid, “Cibernos Consulting,
Sociedad Anónima”, “Sistemas de Informa-
ción Territorial, Sociedad Anónima”, “Epti-
sa Tecnologías de la Información, Sociedad
Anónima”, “Unión Temporal de Empresas
Eptisa”, “Tecnologías de la Información,
Sociedad Anónima”, y “Cibernos Consul-
ting, Sociedad Anónima”, en reclamación
por ordinario, registrado con el núme-
ro 1.622 de 2008, se ha acordado citar a
“Sistemas de la Información Territorial, So-
ciedad Anónima”, “Eptisa Tecnologías de la
Información, Sociedad Anónima”, “Unión
Temporal de Empresas Eptisa”, “Tecnolo-
gías de la Información, Sociedad Anónima”,
y “Cibernos Consulting, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezcan el día 10 de septiembre de
2009, a las diez horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 21, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.



JUEVES 3 DE SEPTIEMBRE DE 2009B.O.C.M. Núm. 209 Pág. 125

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Sistemas
de la Información Territorial, Sociedad
Anónima”, “Eptisa Tecnologías de la Infor-
mación, Sociedad Anónima”, “Unión Tem-
poral de Empresas Eptisa”, “Tecnologías de
la Información, Sociedad Anónima”, y “Ci-
bernos Consulting, Sociedad Anónima”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 30 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/27.285/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO

Doña María José González Huergo, secreta-
ria de lo social del número 25 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dicta-
da en el día de la fecha en el proceso segui-
do a instancias de doña Ellen Souza Melo,
contra “La Montaña de Cáceres, Sociedad
Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial,
en reclamación por ordinario, registrado
con el número 1.334 de 2008, se ha acor-
dado citar a “La Montaña de Cáceres, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 10 de sep-
tiembre de 2009, a las nueve y catorce ho-
ras, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 25, sito en la
calle Hernani, número 59, quinta, de Ma-
drid, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada
y con todos los medios de prueba de que
intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos
no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “La Mon-
taña de Cáceres, Sociedad Limitada”, se ex-
pide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 14 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.661/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO

Doña María José González Huergo, secreta-
ria del Juzgado de lo social número 25 de
los de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Carlos Alejandro Anaya
Collazos, contra “Transport Consulting 2006,
Sociedad Cooperativa CL”, y otros, en re-
clamación por despido, registrado con el nú-
mero 530 de 2009, se ha acordado citar a
“Transport Consulting 2006, Sociedad Coo-
perativa CL”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 8 de septiembre
de 2009, a las once cuarenta y cinco horas,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, juicio, que tendrán lugar
en la Sala de vistas de este Juzgado de lo so-
cial número 25, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, debiendo comparecer personalmen-
te o mediante persona legalmente apoderada
y con todos los medios de prueba de que inten-
te valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Transport
Consulting 2006, Sociedad Cooperativa CL”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

Madrid, a 31 de agosto de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/28.424/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria de lo
social del número 27 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido
a instancias de don William Gonzalo Tipán
Ramírez, contra “Pablo Andrés Asistencia
Técnica, Sociedad Limitada”, y Fondo de
Garantía Salarial, en reclamación por or-
dinario, registrado con el número 1.539
de 2008, se ha acordado citar a “Pablo An-
drés Asistencia Técnica, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 14 de septiembre de
2009, a las diez horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en
la Sala de vistas de este Juzgado de lo so-
cial número 27, sito en la calle Orense, nú-
mero 22, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse, con la adverten-
cia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Pablo An-
drés Asistencia Técnica, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-

blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 15 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.151/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido
a instancias de doña Cristina Morales Cle-
mente, contra don Juan Ferré Falcón, don
Fernando Lesmes Sánchez, don José María
Cortés Sánchez, “Garenae, Sociedad Limi-
tada”, y Fondo de Garantía Salarial, en re-
clamación por ordinario, registrado con el
número 1.657 de 2008, se ha acordado ci-
tar a don Juan Ferré Falcón, don Fernando
Lesmes Sánchez, don José María Cortés
Sánchez, “Garenae, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, en ignorado
paradero, a fin de que comparezcan el día 8
de septiembre de 2009, a las once y diez
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vis-
tas de este Juzgado de lo social número 29,
sito en la calle Orense, número 22, segun-
da planta, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intenten valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Garenae,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 24 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/27.052/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO

Doña Laura Garzón Vicente, secretaria de lo
social del número 32 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido
a instancias de don Nabil Hajaji, contra
“CTC Ingeniería Dedicada, Sociedad
Anónima”, y “Hertz España, Sociedad
Anónima”, en reclamación por despido,
registrado con el número 988 de 2009, se
ha acordado citar a “CTC Ingeniería Dedi-
cada, Sociedad Anónima”, y “Hertz Espa-
ña, Sociedad Anónima”, en ignorado para-


